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Resumen 

 

En el contexto peruano, denegar a alguien una licencia de armas de fuego tras cumplir su 
condena y rehabilitarse de un delito doloso plantea un dilema en cuanto a su seguridad, ya que 
se afecta directamente su derecho a la legítima defensa. El propósito central de esta 
investigación es determinar el impacto de la autorización de licencias de uso de armas de fuego 
en relación al derecho a la legítima defensa, Lima 2023. La metodología fue de enfoque 
cualitativo, de tipo exploratorio, con un diseño transversal y se aplicó la técnica de la revisión 
sistemática y del estudio de un caso. Los resultados del caso analizado manifiestan que la 
administración pública se encuentra avalando de manera indirecta la violación del derecho 
esencial a la legitima defensa por contar con una normativa que vulnera ese derecho para un 
sector de la población. En tal sentido, con el fallo producto del caso que ha tomado la 
administración pública pone en peligro al administrado porque permitiría que terceros puedan 
vulnerar sus bienes jurídicos y este no pueda defenderse; por tal motivo es menester que se 
modifique el artículo 7b de la Ley 30299, para así no conculcar derechos fundamentales. 

 

Palabras clave: Arma; Aplicación de la ley; Defensa, Seguridad del Estado. 

 
Abstract 

 

In the Peruvian context, denying someone a firearm license after serving their sentence and 
rehabilitating from a criminal offense poses a dilemma regarding their safety, directly affecting 
their right to self-defense. The central purpose of this investigation is to determine the impact of 
firearm license authorization on the right to self-defense, Lima 2023. The methodology employed 
a qualitative, exploratory approach with a cross-sectional design, applying the systematic review 
technique and a case study. The results of the analyzed case indicate that the public 
administration is indirectly endorsing the violation of the essential right to self-defense by having 
regulations that undermine this right for a segment of the population. In this sense, the ruling 
resulting from the case taken by the public administration jeopardizes the individual, as it would 
allow third parties to violate their legal rights without the ability to defend themselves. Therefore, 
it is necessary to amend Article 7b of Law 30299 to avoid infringing on fundamental rights. 

 
Keywords: Weapons, Law enforcement, Defence, State security 

 
I.- Introducción 

 
En Estados Unidos, Fox et al (2023) a través del portal web de CNN en español; manifestó que, para 

los estadounidenses, su derecho a poseer armas es altamente aceptado. Asimismo; el portal web 

mailto:Jguerrero91d@gmail.com
https://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/es/page/concept547?clang=en
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Library of congress (2008), indica que la Corte Suprema de los Estados Unidos dictaminó que la 

segunda enmienda de su constitución garantiza el derecho personal a contar con armas de fuego con 

el fin de la autodefensa. 

En Italia, Tori (2019) a través del portal web del diario El Mundo; mencionó que se ha aprobado 

una nueva legislación sobre la legítima defensa, estableciendo que cualquier acto de defensa ante 

una intrusión en el hogar se considerará como "legítimo" lo que permite el uso de armas sin sanciones; 

sin embargo, el portal jurídico web Diritto (2019), manifiesta que en casos de legítima defensa, la 

obligación de demostrar la prueba recae en quien protege un bien jurídico, debiendo justificar su 

acción. 

En Ecuador, López (2023), indicó que la tenencia y el porte de armas de fuego por parte de  

ciudadanos civiles deben relacionarse con el derecho a la autodefensa, no necesariamente con la 

reducción de la violencia o el control estatal de la inseguridad. 

En Perú, el portal web Juris.pe (s.f.) expuso que la legitima defensa permite a individuos protegerse 

a sí mismos o a otros de ataques injustificados, equilibrando la seguridad ciudadana y el derecho a la 

autodefensa en un entorno de inseguridad. 

Vásquez (2022), expresó que en Perú la escasez policial permite a los ciudadanos protegerse de  

agresiones ilegítimas; el Código Penal otorga el derecho de detener al agresor para rendir cuentas 

ante la justicia, considerando la legítima defensa como un factor que libera de la responsabilidad 

penal. 

Como diagnóstico de este tema a partir de lo expuesto en los párrafos previos, indicamos que es 

posible que el empleo de un arma de fuego sea una opción viable en el ejercicio de la legítima defensa, 

repeliendo así al agresor. Es menester indicar que la capacidad de respuesta policial es limitada, ya 

que los ataques ocurren en tiempo real y la policía no puede estar presente para brind ar protección y 

carece de la capacidad de reacción inmediata, además es evidente que la relación entre la fuerza 

policial y la población es desequilibrada (Solano, 2019). Es por ello que se debe indicar que el derecho  

fundamental a la legitima defensa, viene siendo vulnerado por el artículo 7b de La Ley 30299 y el 

numeral 7.1 del artículo 7 de su respectivo reglamento, impidiendo el uso de armas de fuego a 

ciudadanos que han sido condenados por delitos dolosos pese a que se encuentren rehabilitados. 

En razón a lo indicado en el diagnóstico y de lo expuesto en la problemática, si el derecho 

constitucional a la legítima sigue siendo vulnerado, los índices delincuenciales aumentarán alarmante; 

tal cual se viene presentando actualmente y para referencia el INEI (2023), indica que en el año 2022, 

según la información ofrecida por el Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) de la Policía Nacional 

del Perú, se reportaron un total de 497,581 denuncias por la comisión de delitos; esto implica un  

aumento del 23.4% respecto al año 2021; asimismo, en el último trimestre de 2022, se registraron 

131,654 denuncias, lo que representó un incremento del 15.1% en comparación con el mismo período 

en 2021. 
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En cuanto a la importancia de esta investigación reside en su capacidad para esclarecer un tema 

de gran importancia actualmente: la vulneración del derecho constitucional y fundamental de la  

legítima defensa. Derecho que está respaldado por el numeral 23 del artículo 2 de nuestra 

constitución. El concepto de legítima defensa está presente en la mayoría de los sistemas legales 

modernos y se refiere a una acción que considerada legal cuando el individuo responde a un acto 

violento no justificado que lo perjudica (Gustin, 2017). Por lo indicado, esta investigación busca  

identificar y analizar las circunstancias en las que se está socavando el ejercicio de la legítima defensa, 

esto es fundamental no solo para preservar el derecho en sí, sino también para asegurar que los 

ciudadanos puedan proteger sus vidas y bienes de manera legítima, en última instancia, esta 

investigación puede contribuir a promover un mayor entendimiento de la importancia de la legítima 

defensa y suministrar información beneficiosa para el proceso de toma de decisiones y la revisión de  

políticas públicas en este campo. 

En relación a la justificación teórica, Álvarez (2020), nos indica que esto incluye la descripción de 

las áreas de información carentes que la investigación se esforzará en disminuir. En ese sentido, el 

presente trabajo tiene su justificación teórica debido a la relevancia que tiene en el contexto legal y 

social, dado que trata sobre la salvaguarda el derecho fundamental de la legitima defensa teniendo 

como medio un arma de fuego la misma que se ve vulnerada por el artículo 7b de la Ley 30299 y el 

numeral 7.1 del artículo 7 de su respectivo reglamento; por otro lado, tiene un interés público ya que 

se ve la necesidad de equilibrar la seguridad ciudadana y la preservación de los derechos individuales. 

Bernal (2010), nos dice que una investigación está justificada en términos prácticos cuando su 

desarrollo contribuye a la resolución de una dificultad. Siguiendo este pensamiento, el presente 

estudio tiene su justificación práctica en la necesidad de abordar un tema que tiene repercusiones 

directas en la sociedad, ya que se analiza la vulneración del derecho constitucional de la legitima 

defensa; asimismo, el presente trabajo puede ayudar en la mejora de las regulaciones existentes, 

fomentando un equilibrio entre la salvaguardia de los derechos personales y la seguridad colectiva. 

Moreno (2021), menciona que la justificación metodológica se refiere a la justificación que surge 

cuando la investigación busca introducir un enfoque novedoso con el objetivo de producir información  

confiable y aceptable. En tal sentido, este trabajo cuenta con un enfoque riguroso de investigación ya 

que se abordan temas legales que atañen a la sociedad, por tal razón se requiere de una metodología 

sólida la cual incluye análisis jurídicos. 

En relación al problema general de investigación tenemos: ¿Cómo impacta la autorización de 

licencias de uso de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, Lima 2023?; y en  

relación a los problemas específicos contamos con: ¿Cómo impactan los sujetos del acto 

administrativo de la autorización de licencias de uso de armas de fuego en relación al derecho a la 

legítima defensa, Lima 2023?; ¿Cómo impacta el objeto del acto administrativo de la autorización de  

licencias de uso de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa,  Lima 2023?; ¿Cómo 

impacta el motivo del acto administrativo de la autorización de licencias de uso de armas de fuego en 
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relación al derecho a la legítima defensa, Lima 2023?; y, ¿Cómo impacta la autorización de licencias 

de uso de armas de fuego en relación a la agresión antijurídica del derecho a la legítima defensa, Lima  

2023? 

Por otro lado, en relación al objetivo general de investigación tenemos: Determinar el impacto de  

la autorización de licencias de uso de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, 

Lima 2023; y en cuanto a los objetivos específicos tenemos: Determinar el impacto de los sujetos del 

acto administrativo de la autorización de licencias de uso de armas de fuego en relación al derecho a 

la legítima defensa, Lima 2023; Determinar el impacto del objeto del acto administrativo de la 

autorización de licencias de uso de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, Lima  

2023; Determinar el impacto del motivo del acto administrativo de la autorización de licencias de uso 

de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, Lima 2023; y, Determinar el impacto 

de la autorización de licencias de uso de armas de fuego en relación a la agresión antijurídica del 

derecho a la legítima defensa, Lima 2023. 

 

II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

En España, Agiu (2018) nos plantea que su tesis tuvo como finalidad realizar una investigación 

detallada sobre la legítima defensa en el sistema legal español. El resultado de la búsqueda literaria 

indicó que la legítima defensa surgió con la formación de los Estados; por tal razón en lugar de 

restringir este derecho, la mayoría de las civilizaciones optaron por regularlo para evitar su uso como  

excusa para actos delictivos. Concluyó indicando que la legítima defensa posibilita la protección contra 

agresiones que el Estado no puede prevenir. 

En Ecuador, Amén (2022) indicó en su tesis que su propósito fue examinar desde una perspectiva  

legal la posesión de armas en las áreas agrícolas como opción para la protección pública, teniendo 

como consecuencia de su estudio a través de la revisión bibliográfica que la seguridad ciudadana 

busca promover la convivencia en paz con la participación activa de los ciudadanos. Concluyó  

indicando que uno de los deberes fundamentales del estado es asegurar la protección de la seguridad 

social. 

En Lima, Vásquez (2019), en su tesis estableció como meta de la investigación examinar el efecto  

que la tenencia de armas de fuego tiene y su influencia en el orden público en la ciudad de Lima 

durante el lapso comprendido entre 2015 y 2016, teniendo como producto de su investigación  

mediante la exploración literaria que la sensación de inseguridad ciudadana es un elemento que  

dificulta la habilidad de los ciudadanos para realizar sus actividades cotidianas . Concluye afirmando 

que la población experimentó una profunda sensación de falta de seguridad, la cual repercutió en la 

habilidad de los individuos para desenvolverse en su vida diaria. 
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En Ucayali, Mera y Del Águila (2020), nos plantearon en su tesis como objetivo el intento de 

determinar la percepción sobre la legítima defensa según lo estipulado en el artículo 20, inciso 11, del  

Código Penal, así como la sensación de la comunidad respecto a las acciones de la policía en el  

distrito de Manantay, Ucayali, durante el año 2018, la cual emerge como resultado de su investigación  

mediante de la indagación documental que la legítima defensa, desde una perspectiva constitucional, 

se configura como un derecho fundamental que permite a cualquier individuo salva guardar sus 

intereses legales. Concluyó manifestando que la legítima defensa constituye una justificación para un 

acto que se consideraría un delito; a pesar de esto, es importante destacar que este derecho tiene  

restricciones. 

 

2.2.-   Fundamento del tema elegido 
 
Para respaldar la primera categoría denominada la autorización de licencias de uso de armas de 

fuego, Calafell (1995) en su teoría del acto administrativo manifestó que un acto administrativo 

es una manifestación de la decisión de una autoridad que está respaldada por una justificación 

y un motivo específico, con el propósito explícito de establecer, cambiar o eliminar derechos y 

responsabilidades, todo ello en beneficio del interés público; pudiendo ser ejecutivos, dado que 

la autoridad posee la capacidad de asegurar su cumplimiento y declarativos, que no requieren 

acción forzosa, ya que simplemente establecen una situación o derecho sin necesidad de 

ejecución. Las subcategorías para la primera categoría son: sujetos del acto administrativo, 

objeto del acto administrativo y motivo del acto administrativo. 

En referencia con nuestra primera subcategoría de la primera categoría, denominada sujetos 

del acto administrativo, Calafell (1995) indica que en el acto administrativo, se distingue un sujeto 

activo, que es el órgano que origina el acto administrativo, y uno o más sujetos pasivos, que son 

aquellos a los que va dirigido el acto o que quienes lo llevan a cabo; de manera similar Quispe 

(2021), nos dice que en el contexto del acto administrativo, se consideran los elementos 

fundamentales, como el sujeto activo, que corresponde a una entidad de la administración 

pública y el sujeto pasivo, que se refiere a las personas, que ocupan la posición jurídica de 

administrados; de igual manera, el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General – 

Ley 27444 en su artículo 61 indica que en la aplicación del Derecho Administrativo, son 

consideradas como partes involucradas en el procedimiento a la autoridad gubernamental y a 

las personas naturales o jurídicas. 

En cuanto a nuestra segunda subcategoría de nuestra primera categoría la cual viene a ser 

el objeto del acto administrativo, Calafell (1995) indica que el objeto del acto administrativo se 

divide en dos, el objeto directo, que se relaciona con la creación, transmisión, modificación o 

extinción de derechos y obligaciones dentro de la esfera del órgano administrativo; y el objeto 

indirecto, que involucra la ejecución de las actividades asignadas por el órgano estatal, es 

importante destacar que el objeto de los actos administrativos deben ser específicos, viable tanto 
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en términos físicos como legales; por otro lado Casafranca (2021) indica que los actos 

administrativos deben ser claros en su propósito para identificar fácilmente sus consecuencias 

legales; deben cumplir con la legislación vigente, y abordar los temas surgidos en su proceso de 

motivación; de la misma manera el artículo 5 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General – Ley 27444 nos manifiesta que el objeto es aquello que declara la autoridad, debiendo 

contener todas las cuestiones de hecho y de derecho. 

En lo que respecta a nuestra tercera subcategoría de nuestra primera categoría la cual es el 

motivo del acto administrativo, Calafell (1995) establece que el motivo de un acto administrativo 

es la explicación y la razón detrás de la decisión del órgano administrativo, constituye un 

componente esencial del acto, ya que la administración debe justificar y fundamentar su acción; 

a su vez, Matthei & Rivadeneira (2022) expresan que la motivación de un acto administrativo es 

crucial para someterlo al control jurídico. Los motivos son requisitos esenciales de cualquier acto 

administrativo, y su ausencia resulta en su nulidad absoluta, eliminando sus efectos; respecto a 

ello, el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley 27444 en su artículo 6 nos 

dice que la motivación debe ser expresa, debiendo relacionarse de manera directa con los 

hechos y deben estar acorde a las regulaciones legales. 

En lo que respecta a la segunda categoría designada como Derecho de Legítima Defensa,  

Wilenmann (2015) nos manifiesta que la legítima defensa es aceptada en el ámbito legal y se  

considera una respuesta justificada ante la violación injusta de intereses legalmente protegidos . Por 

otro lado, Molina (2012) nos manifestó que, a lo largo de la historia, la legítima defensa ha sido una  

causa de exención legal, evolucionando desde la venganza privada y la protección limitada de bienes  

hacia la protección del orden jurídico y de intereses personales contra agresiones injustas . 

En lo concerniente a nuestra primera subcategoría de nuestra segunda categoría denominada la  

agresión antijurídica o ilegitima, Wilenmann (2015) manifiesta que la expresión "agresión antijurídica" 

se asemeja al concepto de "injusticia", denotando que el derecho no debe respaldar acciones 

contrarias a la ley. El sistema legal debe mantener normas sólidas para proteger intereses legítimos 

y prevenir conductas ilegales, sin ceder ante lo injusto; de igual manera Mart ínez (2017) nos indicó la 

agresión es intrínsecamente contraria a la ley y no cuenta con protección legal; además, la Corte  

Suprema de Justicia en el año 2019 estableció que la agresión debe estar en curso o a punto de  

ocurrir, pero sí requiere que el agresor tenga una intención inequívoca de iniciar una acción ilegítima  

contra un bien o interés legalmente reconocido; de igual manera, el inciso a) del numeral 3 de artículo 

20 de nuestro código penal indica que no tendrá responsabilidad penal aquel que sufra de una 

agresión ilegitima. 

Referente a nuestra segunda subcategoría de la segunda categoría la cual se denomina la 

justificación en la legitima defensa, Wilenmann (2015) expresó que la defensa se justifica en la 

preservación de intereses legales y se basa en la premisa de que el agresor ha infringido 

conscientemente los derechos del agredido; del mismo modo, Benavides et al (2018) indicó que la 
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legítima defensa tiene su justificación en tanto el actuar de quien se defiende sea necesario para 

prevenir una agresión injusta y proteger un bien legalmente protegido. 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
La metodología empleada en este estudio se fundamenta en una perspectiva cualitativa , 

respecto de la cual Sánchez (2019), nos dice que la investigación  cualitativa se enfoca en describir  

detalladamente un fenómeno para comprenderlo y explicarlo; utiliza métodos y técnicas basados 

en sus principios epistémicos; asimismo, Ramírez (2022), nos dice que la metodología es la  

recopilación de teorías y doctrinas de profesionales expertos y con una sólida reputación . 

En referencia al grado que posee este estudio, se trata de un nivel exploratorio indicando Ramos  

(2020), nos indica que en el ámbito exploratorio la investigación es aplicada a fenómenos sin 

estudios previos para analizar sus características, cada línea de investigación comienza con una 

fase exploratoria y avanza a investigaciones sucesivas hasta lograr una explicación completa. 

En lo que respecta al diseño, el trabajo se fundamenta en una investigación de tipo transversal, 

Sánchez (2014) explica que la investigación de tipo transversal es una modalidad de estudio  

observacional que mide características en individuos en un punto específico en el tiempo. Es 

retrospectivo y se centra en la recopilación de datos en un momento dado. Por otro lado, en relación 

con la técnica e instrumento, la técnica empleada en este caso es la revisión sistemática mediante 

un análisis documental, esto nos ha permitido recopilar información y lograr la síntesis de un tema 

específico; al respecto, Moreno et al (2018), menciona que las revisiones sistemáticas son síntesis  

organizadas de información para abordar preguntas específicas. Representan el nivel más alto de  

evidencia y se destacan por su proceso transparente que incluye la recopilación, selección, 

evaluación crítica y resumen de datos relacionados con la eficacia de diagnósticos o pronósticos ; 

en relación al estudio del caso, Duran (2012) menciona que es un enfoque que se emplea para 

examinar a fondo un hecho, fenómeno o situación específica en su contexto lo cual facilita una 

comprensión más profunda de su complejidad y, por consiguiente, fomenta un aprendizaje más 

significativo. 

Referente al instrumento empleado, tenemos que manifestar que se aplicó un instrumento  

derivado de un expediente que contiene el estudio del caso; ya que se está trabajando en base a 

una Resolución de Superintendencia la cual será narrada posteriormente. Asimismo, en cuanto al 

escenario de estudio, Salas (2007), nos dice que alude al entorno sociogeográfico en el que se 

llevará a cabo, del cual provendrán la población de estudio con los que se colaborará para recopilar 

la información requerida para la investigación; por tal razón, el escenario de estudio de este 

proyecto académico es un organismo adscrito al Ministerio del Interior. 
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En cuanto a la experiencia del investigador uno de los principales problemas en la 

institución ha sido el escaso personal que no permitía que los trámites administrativos sean 

atendidos en los plazos establecidos en el Texto Único de Procedimientos (TUPA) de la 

entidad. 

El problema se identificó mediante las quejas ingresadas por los administrados por el 

retraso en sus trámites, la solución fue contratar más personal que agilice los trámites fuera 

de plazo. 

En la experiencia laboral del investigador, se ha tenido la oportunidad de realizar 

actividades fomentadas al ámbito del derecho administrativo; siendo muchas veces los casos 

de resolver expedientes administrativos basados en la Ley 30299 y su reglamento; para lo 

cual el autor declara haberse preparado y familiarizado con los procedimientos relacionados 

con la entidad. 
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Tabla I 

Matriz de categorización apriorística 
 

Problema 
General 

Problemas 
Específicos 

Objetivo 
General 

Objetivos 
Específicos 

Categorías Sub categorías Metodología 

¿Cómo impacta 
la autorización 
de licencias de 
uso de armas 
de fuego en 
relación al 

derecho a la 
legítima 

defensa, Lima 
2023? 

¿Cómo 
impactan los 

sujetos del acto 
administrativo 

de la 
autorización de 

licencias de 
uso de armas 
de fuego en 
relación al 

derecho a la 
legítima 

defensa, Lima 
2023? 

 

¿Cómo impacta 
el objeto del 

acto 
administrativo 

de la 
autorización de 

licencias de 
uso de armas 
de fuego en 
relación al 

derecho a la 
legítima 

defensa, Lima 
2023? 

Determinar el 
impacto de la 

autorización de 
licencias de 

uso de armas 
de fuego en 
relación al 

derecho a la 
legítima 

defensa, Lima 
2023 

Determinar el 
impacto de los 
sujetos del acto 
administrativo 

de la 
autorización de 

licencias de 
uso de armas 
de fuego en 
relación al 

derecho a la 
legítima 

defensa, Lima 
2023. 

 

Determinar el 
impacto del 

objeto del acto 
administrativo 

de la 
autorización de 

licencias de 
uso de armas 
de fuego en 
relación al 

derecho a la 
legítima 

defensa, Lima 
2023. 

Categoría 1 
 

autorización de 
licencias de 

uso de armas 
de fuego 

Sujetos del 
acto 

administrativo. 
 

El objeto del 
acto 

administrativo. 
 

El motivo del 
acto 

administrativo 

Enfoque: 

Cualitativo 

Nivel: 

Exploratorio 

Diseño: 

Transversal 
Técnica e 

Instrumento: 
Revisión 

sistemática – 
Estudio de caso 

/ Ficha 
                                                                      electrónica  

  Categoría 2 
 

Derecho de 
Legítima 
Defensa 

La agresión 
antijurídica o 

ilegitima 

Escenario 

estudio: Instituc 

adscrita al Ministe 

del Interior del esta 

peruano 

¿Cómo impacta 
el motivo del 

acto 
administrativo 

de la 
autorización de 

licencias de 
uso de armas 
de fuego en 
relación al 

derecho a la 
legítima 

defensa, Lima 
2023? 

Determinar el 
impacto del 

motivo del acto 
administrativo 

de la 
autorización de 

licencias de 
uso de armas 
de fuego en 
relación al 

derecho a la 
legítima 

defensa, Lima 
2023. 

   

¿Cómo impacta 
la autorización 
de licencias de 
uso de armas 
de fuego en 
relación a la 

agresión 
antijurídica del 
derecho a la 

legítima 
defensa, Lima 

2023? 

Determinar el 
impacto de la 

autorización de 
licencias de 

uso de armas 
de fuego en 
relación a la 

agresión 
antijurídica del 
derecho a la 

legítima 
defensa, Lima 

2023. 

   

Fuente: Elaboración propia (2023) 
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2.4 Presentación del reporte de caso jurídico 
 

Para la presentación del caso, este se encuentra basada en la Resolución de 

Superintendencia N° 1011-2023-SUCAMEC (en adelante la RS), originada con la solicitud de 

licencia de uso de arma de fuego para defensa personal, registrada el 04 de abril del 2023. 

Que, el 18 de abril del 2023 se emitió la Resolución de Gerencia N° 02858-2023- 

SUCAMEC-GAMAC (en adelante la RG) desestimando lo solicitado, alegando que el 

administrado registraba antecedentes penales históricos por delito doloso y ordena ingresar 

los datos del solicitante en el Registro de Personas Inhabilitadas de la Entidad. 

Que, el 02 de mayo del 2023 el administrado presentó el Recurso de Apelación contra la 

RG, señalando como uno de sus fundamentos lo estipulado en el artículo 109 de nuestra carta 

magna; asimismo, indicó que el artículo 7B de la Ley 30299 y su reglamento está violentando 

los derechos primordiales de la persona y por ende las del administrado; toda vez que ya no 

cuenta con ningún tipo de antecedentes. 

Que, una vez analizada la apelación, la Oficina de Asesoría Jurídica emite el Dictamen 

Legal N° 0256-2023-SUCAMEC-OGAJ recomendando que la apelación interpuesta por el 

administrado sea desestimada; en ese sentido la entidad concluye el trámite y emite la RS de 

fecha 13 de junio del 2023, mediante la cual desestima el recurso de apelación y da por 

agotada la vía administrativa. 

 
III Resultados 

Como resultado de nuestra investigación procedemos a presentar la tabla II y la explicación de 

cada resultado en función a las categorías y subcategorías. 

 
Tabla II 

Resultados 

Objetivos Resultados 

Determinar el impacto de la 
autorización de licencias de 
uso de armas de fuego en 
relación al derecho a la legítima 
defensa, Lima 2023 

 
El presente caso se originó en la solicitud de una licencia de uso de arma de fuego, la misma que 
culminó con una Resolución de Superintendencia. 

Determinar el impacto de los 
sujetos del acto administrativo 
de la autorización de licencias 
de uso de armas de fuego en 
relación al derecho a la legítima 
defensa, Lima 2023 

En el presente caso, se puede ver que concurren ambas partes de los sujetos del acto 
administrativo, tanto la entidad administrativa que es el sujeto activo y el administrado siendo el  
sujeto pasivo. 

Determinar el impacto del 
objeto del acto administrativo 
de la autorización de licencias 
de uso de armas de fuego en 
relación al derecho a la legítima 
defensa, Lima 2023 

 
En el presente caso, se puede apreciar cómo la administración pública mediante su decisión a través 
de la Resolución de Superintendencia está extinguiendo un derecho que es constitucionalmente 
protegido. 

Determinar el impacto del 
motivo del acto administrativo 
de la autorización de licencias 
de uso de armas de fuego en 

En el presente caso, se puede apreciar cómo la administración pública da las razones de la decisión 
tomada a través de su Resolución de Superintendencia, pero la misma va en contraposición con lo 
establecido en el ordenamiento jurídico. 
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relación al derecho a la legítima 
defensa, Lima 2023 

 

Determinar el impacto de la  

autorización de licencias de  

uso de armas de fuego en En el presente caso, se puede apreciar cómo la administración pública avalaría indirectamente a 
relación a la agresión través de su decisión la injusticia de tolerar acciones que están en contra de las normas. 
antijurídica del derecho a la  

legítima defensa, Lima 2023  

Fuente: Elaboración propia (2023) 

 

 
Objetivo general 

Determinar el impacto de la autorización de licencias de uso de 

armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, Lima 

2023 

Categoría 1 La autorización de licencias de uso de armas de fuego 

Categoría 2 Derecho de Legítima Defensa 

 

Se pudo verificar que en la RS ha existido un estudio en donde se demuestra de forma 

positiva que es necesario realizar un análisis exhaustivo del artículo 7B de la Ley 30299 y el 

numeral 7.1 del artículo 7 de su reglamento; que permitirá evidenciar la transgresión del 

derecho de legítima defensa al impedir la obtención de una licencia de arma de fuego. En el 

caso en concreto vemos que el administrado requiere la licencia para adquirir un arma de 

fuego como herramienta de defensa; sin embargo, la Gerencia encargada de emitir estas 

autorizaciones deniega la solicitud amparándose en el artículo 7B de la Ley 30299 y en 

numeral 7.1 del artículo 7 de su reglamento; y ordena registrar los datos del administrado en 

el Registro de Personas Inhabilitadas de la Entidad. Por tal razón; el administrado al ver 

afectado su derecho a portar un arma y su derecho fundamental a la legítima defensa, apela 

la decisión administrativa. 

Tras analizar la apelación, la entidad decide desestimar el recurso, declarando agotada la 

vía administrativa. 

Como podemos identificar, la decisión tomada por la administración pública tanto en 

primera instancia como por el ente jerárquico superior se ha realizado acorde a lo que estipula 

la Ley 30299 y su respectivo reglamento, es menester indicar que no se debe socavar el 

derecho de legítima defensa de una persona incluso si ha tenido una condena. Por ende, es 

esencial desarrollar programas de rehabilitación como parte fundamental del proceso de 

reintegración de individuos a la sociedad. Estos mecanismos de rehabilitación jugarán un 

papel crucial facilitando la reintegración de manera productiva, contribuyendo así a la 

participación activa y positiva de las personas en la sociedad después de haber cumplido su 

condena. La normativa y los artículos mencionados, es ineficiente, porque genera indefensión 

para quienes buscan protegerse. 

En tal sentido, una vía para mejorar esta situación sería revisar la RS, la cual revela la 

necesidad de una reforma normativa, particularmente el artículo 7B de la Ley 302299 y el 
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numeral 7.1 del artículo 7 de su reglamento. Esta reforma permitiría a quienes hayan cumplido 

condena y estén rehabilitados obtener autorización para poseer una licencia de arma de fuego 

con fines de legítima defensa. 

Este cambio beneficiaría a la comunidad al reducir la inseguridad, facilitaría la reinserción 

de individuos rehabilitados, permitiéndoles acceder legalmente a medios de protección 

personal, equilibraría la seguridad ciudadana con los derechos de quienes han pagado por 

sus errores. Una revisión completa de estos mecanismos podría mejorar la eficacia y equidad 

del sistema legal. 

 
Resultado Categoría N° 1 

 

Categoría N°1 La autorización de licencias de uso de armas de fuego 

 
Objetivo específico 1 

Determinar el impacto de los sujetos del acto administrativo 

de la autorización de licencias de uso de armas de fuego en 

relación al derecho a la legítima defensa, Lima 2023. 

Subcategoría 1 Sujetos del acto administrativo 

 
En el caso objeto de estudio, es importante destacar que el expediente que da origen a la 

RS fue presentado por el administrado el 4 de abril de 2023, cumpliendo con todos los 

requisitos establecidos en el TUPA de la entidad para la obtención de la licencia. 

De este análisis, se pudo inferir que el administrado cumplió con los requisitos y 

procedimientos del TUPA para solicitar la licencia de arma de fuego. Esto demuestra la 

participación activa tanto del administrado como de la administración pública en el proceso 

administrativo para obtener la licencia. 

Esta solicitud es un ejemplo de un procedimiento administrativo en el que ambas partes, 

es decir, el administrado y la administración pública, están involucradas activamente. El 

administrado sigue pasos y requisitos establecidos, y la administración pública evalúa la 

solicitud según las normativas. 

En resumen, la obtención de una licencia implica una interacción transparente entre ambas 

partes, cumpliendo con las normativas. 

 
 

Categoría N°1 La autorización de licencias de uso de armas de fuego 

Objetivo específico 2 Determinar el impacto del objeto del acto administrativo de la 

autorización de licencias  de  uso  de  armas  de  fuego en 

relación al derecho a la legítima defensa, Lima 2023. 

Subcategoría 2 Objeto del acto administrativo 



19 
 

Se ha podido advertir que en el caso materia de estudio, la administración pública luego de 

analizar la solicitud de licencia, emite la RG; la cual no solo rechaza lo requerido, sino que 

también ordena la inclusión de los datos del solicitante en el Registro de Personas 

Inhabilitadas de la entidad. Esta decisión impediría al solicitante hacer futuras solicitudes de 

licencia, ya que serían desestimadas por su inhabilitación. 

Ahora bien, es crucial considerar que la decisión inicial de la administración podría plantear 

serias cuestiones constitucionales al desproteger a la sociedad en lugar de salvaguardar 

adecuadamente sus intereses. 

Para evaluar la coherencia y constitucionalidad en decisiones sobre la negación de 

licencias y la inclusión en el Registro de Personas Inhabilitadas, se deben solicitar al 

administrado evidencias de las acciones tomadas para demostrar su rehabilitación. Estas 

pruebas son esenciales para examinar las razones de las denegaciones, respetando los 

derechos fundamentales del individuo que ha cumplido su pena. 

En resumen, las decisiones administrativas deben respetar principios constitucionales y 

equilibrar derechos individuales con el interés público y la seguridad. Ante desequilibrios o 

violaciones de derechos, es necesario corregirlos para asegurar un sistema legal justo. Para 

mejorar el proceso de autorización, se recomienda implementar un sistema transparente y 

basado en criterios objetivos. Este sistema podría incorporar evaluaciones periódicas de 

desempeño y conducta a los solicitantes, con la participación de expertos en la toma de 

decisiones. 

 
 

Categoría N°1 La autorización de licencias de uso de armas de fuego 

Objetivo específico 3 Determinar el impacto del motivo del acto administrativo de 

la autorización de licencias de uso de armas de fuego en 

relación al derecho a la legítima defensa, Lima 2023. 

Subcategoría 3 El motivo del acto administrativo 

 

En el presente caso, es crucial destacar que la RG y la RS se basan en el artículo 7B de la 

Ley 30299 y el numeral 7.1 del artículo 7 de su reglamento. Utilizan estas normativas como 

justificante para negar la solicitud debido a antecedentes penales, específicamente por un 

delito doloso. 

Sin embargo, es crucial destacar que estas normativas, en su aplicación actual, plantean 

preocupaciones sobre su constitucionalidad y esta preocupación radica en que estas normas 

están pasando por alto uno de los principios básicos y fundamentales, como lo es la legítima 

defensa. 
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Es por esa razón que las normativas mencionadas entran en conflicto con los principios 

fundamentales de nuestra Constitución; lo que conduce a la transgresión de los derechos 

constitucionales de los administrados, ya que se les estaría negando la oportunidad de 

demostrar que han cumplido con las sanciones impuestas o que merecen una segunda 

oportunidad. 

Por lo indicado, para robustecer el proceso, es crucial requerir a los solicitantes evidencia 

concreta de su rehabilitación, como historiales de empleo positivos o testimonios de 

programas de reintegración exitosos. Esto asegurará la aplicabilidad de las normativas 

respecto a los principios constitucionales, promoviendo una evaluación más completa y justa. 

 
Resultado Categoría N° 2 

 

Categoría N°2 Derecho de Legítima Defensa 

Objetivo específico 4 Determinar el impacto de la autorización de licencias de uso de 

armas de fuego en relación a la agresión antijurídica del 

derecho a la legítima defensa, Lima 2023. 

Subcategoría 1 La agresión antijurídica o ilegitima 

 
Del caso en mención se pudo verificar que el administrado al momento de solicitar la 

autorización de la licencia, lo que busca es la protección ante posibles agresiones antijurídicas 

que puedan causarle daño directo o amenazar sus bienes jurídicos protegidos. 

Sin embargo, la decisión tomada por la administración pública, al negar la licencia, priva al 

administrado de una herramienta defensiva ante posibles agresiones, limitando su derecho a 

contar con un recurso esencial para su protección personal en situaciones de peligro. 

El artículo 7B de la Ley 30299 y el numeral 7.1 del artículo 7 de su reglamento, que 

sustentan la decisión de la administración pública, podrían, indirectamente, impedir a las 

personas defenderse adecuadamente ante actos ilegales de violencia o amenazas, lo cual es 

problemático para salvaguardar derechos esenciales, especialmente el de la legítima defensa. 

El derecho a la legítima defensa es fundamental para protegerse y preservar bienes en 

situaciones de amenaza, asegurando la capacidad de defender vidas y propiedades en 

circunstancias críticas. Restricciones excesivas a este derecho plantean posibles problemas 

constitucionales, ya que la Constitución busca equilibrar la protección colectiva con las 

libertades individuales, exigiendo que las limitaciones sean razonables y justificadas. 

En el caso materia de análisis, existe una preocupación legítima sobre si la negación de la 

licencia, respaldada por las normativas mencionadas, podría estar en conflicto con la legítima 

defensa y, por lo tanto, de ser así, se requerirá de una revisión más profunda para asegurarse 

de que se estén respetando adecuadamente los derechos primordiales de la población. 
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IV.- Discusión 
 
En relación al objetivo general de la investigación que establece determinar el impacto de la 

autorización de licencias de uso de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, 

Lima 2023, la postura de la teoría del acto administrativo de Calafell (1995) que respalda la 

categoría 1 comunica que un acto administrativo es la declaración de intenciones por parte de 

una autoridad administrativa; de la misma forma tenemos a la teoría del Derecho de legítima 

defensa de Wilenmann (2015), que apoya la categoría 2 que indica que la legítima defensa 

se considera la respuesta justificada ante la violación injusta de intereses legalmente 

protegidos; asimismo, la legitima defensa está reconocida en la jurisprudencia tal cual lo 

señala la Corte Suprema de Justicia del Perú en el Recurso de Nulidad N° 910-2018 donde 

se manifiesta que la justificación de esta se fundamenta en la salvaguarda que una persona 

busca de manera razonable en reacción a un ataque injusto; por otro lado, nuestro código 

penal en el numeral 3 del artículo 20 nos indica que no incurre en responsabilidad penal quien 

actúa en protección de intereses legítimos propios o ajenos; en tal sentido debemos 

manifestar que en el caso en cuestión, a través del veredicto tomado por la entidad mediante 

la RS, se está viendo vulnerado el derecho del administrado a la legitima defensa, por el solo 

hecho de contar con antecedentes penales históricos y cancelados, claro está que la entidad 

no sólo debería negar tajantemente las solicitudes de licencias por lo que manifiesta su Ley y 

su reglamento; sino que debería evaluar la necesidad de solicitar otros tipos de evidencia que 

demuestren que la persona solicitante realmente se encuentra rehabilitada y vaya a ser un 

portador de arma responsable; dichos requisitos podrían empezar desde solicitar un historial 

de empleos estables y programas de rehabilitación donde este haya participado. 

Referente al primer objetivo específico de la investigación que establece el determinar el 

impacto de los sujetos del acto administrativo de la autorización de licencias de uso de armas 

de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, Lima 2023, la posición de la teoría del 

acto administrativo de Calafell (1995) que avala la subcategoría 1 denominada sujetos del 

acto administrativo expresa que se distingue, en primer lugar, un sujeto activo, que constituye 

el órgano administrativo generador del acto, y uno o más sujetos pasivos, que son aquellos a 

quienes va dirigido el acto o quienes lo ejecutan; de igual manera, el TUO de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General – Ley 27444 menciona en su artículo 61 que en el 

contexto de la aplicación del Derecho Administrativo, se consideran como partes involucradas 

en el procedimiento a los ciudadanos que reciben servicios administrativos y a la autoridad 

gubernamental correspondiente; en tal sentido se evidencia que, en el caso propuesto, 

concurren ambos sujetos del acto administrativo, según indican los autores y la normativa. 
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En relación con el segundo objetivo específico de la investigación que establece el 

determinar el impacto del objeto del acto administrativo de la autorización de licencias de uso 

de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, Lima 2023, la posición de la 

teoría del acto administrativo de Calafell (1995) que sustenta la subcategoría 2 denominada 

el objeto del acto administrativo, expresa que el objeto o contenido de los actos administrativos 

debe satisfacer determinados criterios; debe ser específico o al menos determinable, viable 

tanto en términos físicos como legales, y conforme a la ley, siempre y cuando esta no lo 

prohíba; de la misma manera el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General – 

Ley 27444 en su artículo 5 nos manifiesta que el objeto o contenido de una decisión de 

cualquier entidad administrativa es aquello que dicha autoridad elige, y debe estar en 

conformidad con lo establecido por las leyes y regulaciones vigentes; dicho ello, en el presente 

caso; aunque la administración pública explica su decisión, va en contra del ordenamiento 

jurídico al dejar desprotegido al solicitante ante amenazas futuras a sus bienes jurídicos 

protegidos; pero como ya hemos expresado anteriormente, el solicitante debe demostrar su 

rehabilitación pudiendo presentar un documento que valide un período establecido de buena 

conducta. 

En lo que concierte al tercer objetivo específico de la investigación que establece el 

determinar el impacto del motivo del acto administrativo de la autorización de licencias de uso 

de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, Lima 2023, la posición de la 

teoría del acto administrativo de Calafell (1995) que sustenta la subcategoría 3 la cual es el 

motivo del acto administrativo, expresa que el motivo de un acto administrativo representa la 

explicación y la razón detrás de la decisión del órgano administrativo que emite dicho acto; a 

su vez, el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley 27444 en su artículo 

6 nos dice que la motivación debe ser claramente declarada, estar directamente relacionada 

con los hechos en cuestión y ser consistente con las leyes y regulaciones, por lo que 

comprobamos en el presente caso que la explicación dada por la administración pública a 

través de RS la cual se fundamenta en que el administrado tiene un historial penal previo por 

delito intencional; deviene del artículo de una Ley que recae en lo inconstitucional. 

En cuanto al cuarto objetivo específico de la investigación que establece el determinar el 

impacto de la autorización de licencias de uso de armas de fuego en relación a la agresión 

antijurídica del derecho a la legítima defensa, Lima 2023, la posición de la teoría del Derecho 

de Legítima Defensa de Wilenmann (2015) que sostiene la subcategoría 1 de la segunda 

categoría la cual es la agresión antijurídica o ilegitima expresa que el sistema legal no debe 

ceder ante lo injusto, subrayando la importancia de mantener normas legales sólidas para 

proteger los intereses legítimos y prevenir conductas perjudiciales o ilegales; asimismo, la 

Corte Suprema de Justicia en el Recurso de Nulidad N° 910-2018 nos indica que la agresión 

ilegítima se refiere a un acto que busca dañar o amenazar un bien que goza de protección 
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legal, y el término "ilegítimo" en el texto legal se emplea para describir la agresión como un 

acto ilícito e injusto; por otro lado, nuestro código penal en el numeral 3 del artículo 20 se 

dispone que no se asignará responsabilidad penal a aquel que responde en resguardo de sus 

propios intereses legítimos o los de terceros ante un ataque sin razón; por lo que en el caso 

presentado la administración pública está dejando indefenso ante las posibles agresiones que 

el administrado pueda sufrir; avalando de una manera indirecta a través de su decisión que 

se puedan cometer actos contrarios a la normativa vigente y que estén vulnerando bienes 

jurídicos protegidos. 

 
V.- Conclusiones 

 
Primera. Hemos determinado que sí existe impacto de las autorizaciones de licencias de uso de 

armas de fuego en relación al derecho a la legitima defensa, Lima 2023; ya que, en el presente caso, 

la administración al declarar desestimado el recurso de apelación está vulnerando un derecho 

fundamental y constitucionalmente establecido, el cual es el derecho a la legitima defensa. 

Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto de los sujetos del acto administrativo de la 

autorización de licencias de uso de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, Lima 

2023, toda vez que; podemos desprender que del caso de estudio dado se ha podido evidenciar que 

sí se encuentran concurriendo ambas partes del acto administrativo tal cual lo indican los autores 

señalados, así como la norma establecida para tal situación. 

Tercera. Hemos determinado que sí existe impacto del objeto del acto administrativo de la 

autorización de licencias de uso de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, Lima 

2023; debido a que en el caso de estudio si bien es cierto, se da a conocer cuál es el propósito de la 

decisión tomada; este propósito deja en el desamparo al administrado frente a amenazas futuras que 

puedan vulnerar sus bienes jurídicos protegidos. 

Cuarta. Hemos determinado que sí existe impacto del motivo del acto administrativo de la 

autorización de licencias de uso de armas de fuego en relación al derecho a la legítima defensa, Lima 

2023, ya que en el caso estudiado; si bien es cierto, la explicación que motiva la decisión adoptada 

es que el administrado tiene un historial penal previo por delito que fue realizado con intención; esta 

motivación recae a razón del artículo 7b de la Ley 30299; artículo que contraviene con el derecho  

fundamental de legítima defensa; sin embargo, la norma debe ser mejorada solicitando requisitos 

que demuestren de manera clara y objetiva que el solicitante se encuentra rehabilitado y que actuará 

de manera responsable y conforme a la ley. 

Quinta. Hemos determinado que sí existe impacto de la autorización de licencias de uso de armas 

de fuego en relación a la agresión antijurídica del derecho a la legítima defensa, Lima 2023, ya que 

en el caso materia de estudio; el ente administrativo encargado de haber desestimado la apelación 
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presentada por el solicitante, está poniendo en peligro al mismo, ya que de manera indirecta está 

avalando que se puedan cometer actos que vulneren sus bienes jurídicos protegidos. 

Sexta. Por último, debemos indicar que, a pesar de la escasa información disponible debido a la falta  

de investigación sobre el tema, con el presente trabajo se evidencia que el artículo 7B de la Ley 

30299 y el numeral 7.1 del artículo 7 del reglamento de la Ley en cuestión tiene un impacto 

significativo en la restricción de derecho a la legitima defensa de la población; ya que la 

administración al utilizar esos normas para negar licencias de armas de fuego basadas en 

antecedentes penales históricos, plantea preocupaciones fundamentales en lo que respecta a la 

salvaguarda de los derechos esenciales y la seguridad de la población. Por tal razón; recomendamos 

la modificación del artículo 7B de la Ley 30299 y en consecuencia el numeral 7.1 del artículo 7 de su 

respectivo reglamento para que esta no contravenga con el derecho fundamental a la legítima 

defensa; esta modificación debería ser cuidadosamente revisada y ajustada para garantizar que los 

ciudadanos con antecedentes penales históricos no sean automáticamente excluidos de la 

posibilidad de obtener una licencia de armas de fuego; por ende, se insta a la iniciativa legislativa 

para abordar de manera integral esta cuestión y garantizar un proceso justo y equitativo; asimismo,  

recomendamos que junto a la modificatoria de las normativas ya mencionadas se establezcan 

procedimientos más claros y concretos que sean equitativos, asimismo, instar a que se sol iciten 

requisitos que demuestren que el solicitante de una autorización realmente se encuentre rehabilitado 

y que hará uso responsable y en el marco de la Ley de un arma de fuego, todo esto sin dejar de 

asegurar que se respete el derecho que tienen los ciudadanos a la legitima defensa, incluso en casos 

en los que existan antecedentes penales históricos, esto garantizará que los pobladores puedan 

ejercer su derecho a la legitima defensa de manera adecuada, sin restricciones innecesarias o 

discriminación basado en su historial de antecedentes penales. 

Finalmente; es menester aclarar que estas recomendaciones están centradas en abordar la fuente  

principal del problema, la cual es el artículo 7B de la Ley 30299 y el numeral 7.1 del artículo 7 de su 

respectivo reglamento; con la finalidad de asegurar un balance apropiado entre la seguridad colectiva 

y el respeto a las libertades personales de legítima defensa, al tiempo que se asegura que las 

decisiones relacionadas con las autorizaciones de licencias de armas de fuego se tomen de manera 

justa y en consonancia con la legislación y la Constitución. 
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